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Memorando No. EPMRP-SD-PI-CME-2020-03 l-M

Santo Domingo, 17 de marzo del2020

PUBLICOS

Arcro: Memorando No. EPMRP-SD-PS-MRM-2020-052-M

Resolución No. EPMRP-SD-2020-0 I 2

ASUNTO: PUSLICICIÓX MANUAL DE RECAUDACIÓN

En atención a sumilla inserta en Memorando N' EPMRP-SD-PS-MRM-2020-052-M de fecha 09

de marzo del 2020 suscrito por el Dr. Mesías Ruano, Procurador Síndico; donde se remite

Resolución No. EPMRP-SD-2020-OI2 DE APROBACIÓN DE. EL MANUAL DE

RECAUDACIÓN DE LA EPMRP-SD; solicito de la manera más comedida se proceda a la
publicación de la resolución y al manual antes mencionados en la página Web Institucional.

Particular que solicito para fines pertinentes

Atentamente,

lng. Cami ne Esplnosa

Ing. Carol Minda

ANALISTA TECNOLóGICA
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ASUNTO: Remito Resolución No. EpMRp-S D-2OZO-0L2.

Particular que pongo en s conocimiento para los fines consiguientes.
Atentamente.-

Dr. M ías Rua oMo egro €TvlPRESA Pú LiLrca M
REGISTRO DE LA P6lclPCANfOÑ SANTO E}GIPROC síN tEctE¡atr<,
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En atención a la sumilla inserta por la lng. Laura Sálgado, puesta en el informe EpMRp-
sD-Ps-MRM-2020-005-r, de fecha 04 de marzo der 2020, suscr¡to por el Dr. Mesías
Ruano Montenegro, procurador síndico, quien dispone eraborar ra resorución de
APROBACION DE Et MANUAL OE RECEUOECIÓN DE !A EMPRP-SD, CN CONSCCUCNCiA
sírvase encontrar la Resolución EpMRp-sD-2020-012, de 09 de marzo del 202e para la
firma respectiva, luego de lo cual se deberá remitir a Gerencia Financiera.
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Resotucrór No. EpMRp-sD_2ozo.o12

CONSIDERANDO:

§
\* DATOS

LAURA sAtGADo cónoove
GERENTE GENERAT DE tA EMpREsA ptisLlcA fvtuf\¡tclpar

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEI. CANTON SANTO DOMINGO

PUBLICOS

Que' el artfculo 75, numeral 7, literal l), de la constitución de la República del Ecuador,
flllil;^,l,!;j,j:::ffifi, ae ros poieres p,¡r,."ri".i"¿" ser motivadas. No habrá
v no se explica t. p"6¡n"n.lo ll e¡uncian las. normas o principios jurídico, .;;r;; ;;.
a¿minrtrai¡vos,#H;:,":fi ,iliÍ1."".J01"."111..#:Tr."J;ñia#I""rfi i:trconsiderarán nulos. Las servidoras o servidores r"rpo*.ü". r"ran sancionados,,

Que, el artículo 225 de la Consprimera, sobre el sector ,ro:llt:t'ól 
de la República del Ecuador, en su capítulo vfl, secc¡ón

*f*j::í1ftf",*':ffi :lttf,,,.:T,iTll,l;;::"*t-1*e",",'",'ffi il",1

,a_consttucóiyl;;;;;ffi T:l::tT;*l;:".j#í.:'il,j,.,":*,#:::Hi,::J:;
rrnes v hacer efectivo et goce y ejerc¡c¡o ae os ¿ereli;: il;::,f " el cumplimiento de sus

:rdos en la Constituc¡ón,,;
Que...el artículo 227 de la Const¡tuc¡ón de la República, disoonr

..11;:l:'1ffi"#j:'" j.I;l:::,:,0.,., q* 
'"',ü"'pJ, ;il:: 

ov" ra administración Púbrica

pranificación. transparencia , #Íj.lil;' ;;;"t;;.#,"::'ff;*#*x.'.",fi:Til'.;

Que, el artículo 22g, ,,Serán

;ff;1i*d:i.':l:rf; rirlirffi l;ii:rdxri*.lltiir,:iilt,ffi .";
;ffiX'r:',.'.'il1';rt;"',"J,ff:"Xí -1r .or'anismo ,..*o.. ur" #oo"s 

v servidores públicos son

incent¡vos, ,¿r,,", il,.lr,,.;:,::.¿";,,.Ut1;:i:,li#i",ix,i, i#ilt llffi.?"]
oe 

.sus servidores. Las obreras v ;;;,r:i.-=l::^ue remuneración y cesación de funciones
r rabajo. La remuneración ," ,i- l -ob.t:'ot 

del sector público

reración a sus funciones, , ,li-'"1'd.o'"t 
, t.;il;;J;;:; estarán suietos al códieo de

experiencia,,. --" 'atorará o o,Jt".r*r...'#:'fi:fi:1#:'.lilill1lfi;l"l

Que, el artículo 233 de la Cor
servioor púbrico el;#;;Ttllución de la RepÚblica, disp

".fr:,T,L"[]iil"T"J:;:f:,:1,il",1,.1ilT;l*"i,',;']:[*,:iiü:tl"i:]ilT:;; o recursos públiár, ''" ' Pcrlalmente por el manejo de

I
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trffi:¡ffiiffi'*-ffifls:,r

(,rl t-tüHÉtishcrlctaf lqlH r"oñi @
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Que, el artículo 265 de la Constitución de la Reprlblica determina que "El sistema público de

registrodelapropiedadseráadministradodemaneraconcurrenteentreelEjecut¡voylas

Que, el artículo 277, de laconstitución de la Reprlblica' establece"'para la consecución del

buen vivir, serán deberes ge""';i";;i;;t;;; 1' Garant¡zar los derechos de las personas' las

corectividades y ra naturareza; 2. ilr,;; po^,ftcar y regurar er proceso de desarrollo; 3'

Generar y ejecutar las polfticas ptiúf 
't"ly 

t"*'lar y sanc¡onar.su incumplimiento; 4' Producir

bienes, crear y mantener 
'""ttttt'"",at' "o'"t""rv¡t¡ot 

públicos; 5' lmpulsar el desarrollo

de las actividades 
"conórn¡tu' 'J;i;td;" 

orden jurídico e instituciones polfticas que las

oromuevan, fomenten V ¿tnt"¿t" t"llante el cumplimiento de la const¡tución y la ley;5'

pro.or",. . impursar la .,.".,., o il.^"i"ri., r* .*r, r* r.beres ancestrales y en general las

aaividades de la iniciativa creatü't"i'^"ntiu' asoc¡at¡va' cooperativa y privada";

Que, el Art.325, numeral 16' de la Constitución de la República del Ecuador' dispone: " En las

instituciones del Estado , t' 
''"' 

!ti'J'o'"t i" a"'"*o p'i"do en las que haya partic¡pación

mayoritar¡a de recursos p'1b"':"'l;;"""* 'i''pi'" '"i'¡¿"*:rtJ",iffll*illirllTIIIll'
,i-rli^¡rir*rrt o profes'onales' se sujetarán a las leves que Fffij"'ril";;;'"i'éoiigo a"r

;illi;;;;;;" se incluven en esta catesorización estaran

Trabajo" '

Que, el Art' 10 de la Ley orgánica de Empresas Públicas establece que el Gerente General

eiercerá la representación dI' i*di ;;raiudicial'de la empresa pública y será en

consecuencia el responsable t["i: 
lg:ffi 

Jn1pt"tái¡'r' administrativa' económica' financiera'

comercial, técnica Y oPerativa;

Que, er Art. 142 der 
-código 

orgánico d:.-?]t:,i':'^i1:,1"J[fJ:'i;á[il"''ffi':
I]li"ntr.rir..ion "cooTAD"' señala que' la administrac¡on ot

cada cantón corresponde t '"';;i";;';;tlnomos 
descentralizados municipales;

eue, et Manual de Recaudación, se encuentra basado dentro i: H:tXTlHil:t;::i:::
ordenanza Municipal NO' M435-VZC y Ordenanza Municipa'

referencia a la Reforma dt"il;'d";;;-üunicipal 'No 
M-035-v¿c' mediante la cual se

determ¡na los aranceles del *"'t""ro i"l' *"fieaaj aet cantón santo Domingo'

Que, Las Normas de control lnterno de la Contraloría General del Estado desde la 403-01

hasta 403-13, son las que #;;;;; "i 
¿"'"'p"no'y comoetencia de cada unidad' mismas

queprecisament"n""':;;;;;'ñ;;;ielaciénconlaAdministraciónFinanctera-
Tesorer¡a.

Que, ras Def¡n¡ciones, ":::,¡:.J;,|;ln"',i ffi'j"::: il:Yii"i:l i':.ffi"':'flT J
necesarias Para el buen desen!

instituc¡ón.

wlv,Jv.fDglstrcdelaProplada'lsd 
(pb ec

il'r,. olir¡iar, Luis ValerÚaY Aluo Lrlo
ff22751 2C§ ozztJt¿rtt 
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Que, las polft¡cas establecidas en el Manual de Recaudación, se debe dar estricto

cumplimiento con el ordenamiento jurídico vigente y las necesidades de la institución que

vaya en beneficio y sobre todo garantice a la colectividad.

que, El artículo 1de la ordenanza Municipal No. M-072-VQM del 24 de noviembre de 2016,

señala: créase la empresa pública municipal denominada "REGlsTRo DE LA PROPIEDAD DEI

CANTóN SANTO DOMTNGO -EPM-RPSD", cuyas siglas serán: EPM-RPSD, como sociedad de

derecho priblico, con personería jurídica y patrimonio propio, autonomía presupuestaria,

financiera, económica, administrativa y de gestión; sujeta al ordenamiento jurídico legal de la

República del Ecuador en general, y en especial a la Ley Orgánica de Empresas Públicas'

Que, el artlculo 18 de la ordenanza Municipal No. M-072-VQM del 24 de noviembre de 2016,

indica: .,La o el Gerente General es la máxima autoridad administrat¡va de la empresa pública,

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, siendo responsable ante el

Director¡o por la gestión empresarial, admin¡strativa, económica, financiera, comercial, técnica

y operativa";

Que, med¡ante Resolución EPMRP-SD-WEA-SE-OO2-20L9-O7-05-01, de 05 de Jul¡o del 2019, el

D¡rectorio de la Empresa Públ¡ca Munic¡pal Registro de la Propiedad del Cantón Santo

Domingo, resolvió designar como Gerente General Titular de la Empresa de Pública Municipal

Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, a la lng. Laura Salgado Córdova, de

conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ordenanza de Creación, Organización,

Administración y Funcionamiento de la Empresa Pública Municipal ReB¡stro de la Propiedad del

Cantón Santo Domingo;

Que, medlante sumilla inserta en el memorando No. EPMRP-SD- GF-LSG-2020-074-M, de fecha

27 de febrero del 2020, suscrito por la lng. Liliana Soledad Galeas, Gerente Financiera, dirigido

a la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente General EMPRP-SD, solicita a Procuraduría Síndica

que previa a la aprobación del Manual de Recaudación, se em¡ta el respectivo lnforme jurídico;

Que, mediante lnforme No. EPMRP-SD-PS-2020-005-1, de fecha 04 de marzo del 2020, suscrito
por el Dr. Mesías Ruano Montenegro, considera que es procedente y necesaria la Aprobación

del Manual de Recaudación.

Que, mediante sumilla inserta en el lnforme No. EPM RP-SD-PS-2020-005-1, de fecha 04 de

marzo del 2020, suscr¡to por el Dr. Mesías Ruano Montenegro, Procurador Síndico, la lng.

Laura Salgado Córdova, Gerente General de le EPMRP-SD, autor¡za y dispone elaborar la

resolución respecto a la aprobación del Manual de Recaudación.
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Que, mediante memorando No. EPMRP-SD-GF-LSG-2020{74-M, de fecha 27 de febrero del

2020, suscrito por la lng. Liliana Soledad Galeas, Gerente Financ¡era, dirigido a la lnB. Laura

Salgado Córdova, Gerente General EMPRP-SD, al que adjunta el Manual Recaudación, para

que sea revisado y posteriormente aprobado por la máxima autoridad, con la finalidad de que

la lnstitución actualice el Manual de Recaudación.
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Por lo expuesto, en uso de las atribuciones legales que le confiere la Normativa Legal

Vigente.

RESUELVE:

Art. 1.- Aprobar el Manual de Recaudación, elaborado por la lng. Liliana Soledad

Galeas, Gerente Financiera y revisado por la lng Camila Martfnez, Analista de

Planificación lnstitucional y Dr. Mesías Ruano Montenegro, Procurador Slndico,

respectivamente.

Art.2.- Disponer a la Unidad de Planificación lnst¡tucional, para que a través de la
Unidad Sistemas se proceda a la publicación de la presente resolución en la página

web institucional.

Art.3.- Disponer a la Gerencia Financiera, la socialización del contenido del Manual de

Recaudación, para conocimiento y cumpl¡m¡ento de las y los servidores públicos de la

¡nst¡tución.

Art.4.- El Manual de Recaudación, de la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo, entrará en vigencia a partir del nueve de marzo

del 2020.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente resolución que contiene el Manual de Recaudación, de la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo, entrará en vigencia a

part¡r del nueve de marzo del 2020, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Tercera

Disposición Transitoria de la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM y se derogará el

Manual de Recaudación anterior, normas y disposiciones expedidas con anterioridad

que se opongan al citado manual.

Notifíquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la Gerencia General de la Empresa Pública Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo, a los nu días del mes de marzo del 2020.

LA D CÓRDOVA

GERENTE GENERAL DE I-A EMPRESA PÚBIICA MUNICIPAT

REGISTRO DE tA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

wwvv. r€glatrod€laproPleda&d.frt). ec
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Elaborado por:

Mesfas Ruano
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CONTROL DE EMISIÓN

CONTROL DE MODIFIcActÓN

ACCrÓN NOMBRE CARGO

Elaborado por: Ing. Liliana Galeas Gerente Financiera (!,taWWs
lng. Camila MartÍnez Analista de Planificación

lnstitucional
Revisado Por:

Dr. Mesías Ruano Procurador Síndico

Aprobado por: lng. Laura Salgado Gerente General
./,

N'REVISIÓN TIPO DE
MODIFICACIÓN REVISADO APROBADO FECHA

1 Primera Versión lng. Ximena
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Econ. Juan
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Nevárez
MAYO 20't7

¿ Segunda Versión lng. Laura
Salgado MARZO 2020
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Martfnez

Dr. Mesías
Ruano



EMPRESA PÚBLICA
MUNICIPAL

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DEL
CANTÓN SANTO

DOMINGO

i
§
I
\

:

EPMRP.SO

ETiPBESA PÚBUCA'IIUNICIPAT

REGISTRO DE

LA PROPIEDAD

Página: 3DE27

Versión 2

MANUAL DE RECAUDACIÓN Fecha de
elaboración:

FEBRERO
2020

CONTENIDO

1 . Objetivo. .. .. . .4

3. Marco Legal y Normativo...............
l04. Definiciones

5. Polfticas... ,. "" '13

6. Descr¡pción del Procedimiento....... .......... "" " 15

7. Flujograma del Procedimiento................... """"2o
8. Disposiciones Generales....' '" " '21

9. Disposición Fina1............... " ""'22

4

J



EMPRESA PÚBUCA
MUNICIPAL

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DEL
CANTÓN SANTO

DOMINGO

I
§

\

EPMRP-SD

EMPRESA HJALlcA IÚUNICIPAI.

RE6ISTRO DE

LA PROPIEDAD

Página: 4DE27

Versión

MANUAL DE RECAUDACIÓN Fecha de

elaboración:
FEBRERO

2020

l. Objetivo

Establecer una guía de control para efeciuar la recaudación de aranceles por los servicios
registrales de manera oportuna y confiable de conformidad al ordenamiento jurídico vigente.

2. Alcance

El presente manual incorpora normas generales de control y responsabilidad de la lnstitución
sobre el manejo del efectivo, con el propósito de dotar una herramienta que sirva de guía,
creando las condiciones adecuadas para una efic¡ente recaudación por los aranceles que se
cobra por los servicios de registro y certificación que preste.

su aplicación les corresponde a los recaudadores y tesorero (a) que intervienen en el área
de recaudación.

Desde:

Hasta:

Recaudación de aranceles por servicios registrales solicitados.

El envio del reporte diario de ros fondos recaudados a Gerencia Financiera.

3. Marco legal y normativo

Ordenanza Municipal No. M-096-VZC

Artículo Único.- Para la determinación de los aranceles que cobra el Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo, se considerará lo siguiente:

1. Pa¡a el pago del arancel de registro por la calificación e inscripción de actos que
contengan la constitución, modificaclón, transferenc¡a de dominio, adjudicaciones y
extinciones de derechos reales y personales sobre los inmueble, así como la imposición
de gravámenes o l¡mitaciones de dominio, declaratorias de propiedad horizontal y
cualquier otro similar, se considerará como base imponible el avalúo que conste en el

4
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AVÁLFo EiAsE DESDE AVAtÚO EXCESO HASTA ARANCEL BASE

-ARANCEL 

AvALúo ExcEso (%)

28,00 5.000,00 usD $80,00

5.000,00 10.000,00 usD s84,97 0,15%

10.000,00 20.000,00 usD s92,47 0,200/o

20.000,00 40.000,00 usD $112,47 o,25vo

40.000,00 60.000,00 usD $162,47 0,30%

60.000,00 80.000,00 usD $222,47 0,35%

80.000,00 100.000,00 USD §292,47

100.000,00 EN ADELANTE usD §372,47 o,45%

catastro municipal del año en curso, al que se aplicará los valores de los aranceles de

conformidad con la siguiente tabla:

En ningún caso el arancel total será superior a USD 477,00, por cada caso.

Se considerará una rebaja del 50% del arancel correspondiente en los s¡gu¡entes casos:

a. Por el registro de bienes inmuebles ubicados en asentimientos de hecho o planes de

viv¡enda declarados de interés soc¡al por el concejo Municipal, con un avalúo de

hasta usD 10.000,00, para tal efec,to secretaría General remit¡rá la información

respeciiva al Registro de la Propiedad.

b. Por el registro de las hipotecas constituidas a favor del lnstituto Ecuatoriano de

Seguridad Social y el Banco Ecuatoriano de la Vivienda;

c. por el regisko de contratos de venta e h¡poteca celebrado con el lnstituto Ecuatoriano

de Seguridad Social y el Banco Ecuatoriano de la Vivienda;

d. Aclaratorias o rectificatorias:

e. Ratificación de hipotecas;

f. Subrogación de hipotecas;

g. Resciliación, promesa de compraventa y comodato;

h. Para la inscripción de propiedades de personas discapacitadas y de la tercera edad.

5

a Reforma de declaratoria de propiedad horizontal;

0,10%

0i0%

Se considerará una rebaja del 30% del arancel correspondiente en los siguientes casos:



EMPRESA PÚBUCA
MUNICIPAL

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DEL
CANTÓN SANTo

DOMINGO

a

h\

EPMRP.SD

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAT

REGISIRO DE

LA PROPIEDAD

Página: 6DE27

¿

MANUAL DE RECAUDACIóN Fecha de
elaboración:

FEBRERO
2020

b. Capitulaciones matrimoniales con avalúo;

c. Hipotecas, mutuo hipotecario, integrac¡ón predial;

d. Aceptación y ratificación;

e. Protocolización de documentos;

f. Adjudicaciones excepto del [rAGAp:
g. Anendamiento y terminación;

h. Por escrituras o sentencias de partición o liquídación de la sociedad conyugal.

2. ARANCELES FIJOS

a. se sujetan al pago del arancel frjo de quince dólares (usD 15,00) los s¡guientes actos
y contratos:

- Capitulaciones matrimoniales sin avalúo;

- Inscripción de posesiones efectivas;

- lnscripción de embargos, demandas, sentencias, ¡nterdicciones y prohíbiciones de
enajenar y sus cancelaciones a excepción de las municipales y las dispuestas por
los jueces de lo penar, raborar, de ra niñez y adorescencia que no tendrán ningún
costo;

- Por la inscripción del patrimonio familiar, testamentos, adjudicaciones del INDA;
- Por cada lote creado en reestruclurac¡ón parcelaria;

- lnscripción y cancelación de patrimonio;

- lnscripción de nombramiento de administradores de organizaciones religiosas;
- lnscripción de disolución de la sociedad conyugal;

- En caso de legarización de inmuebres de propiedad municipar que hayan sido
declarados de interés social, en el primer contrato de legalización;

se sujetan al pago del arancel fijo de cuatro dólares (usD 4,oo) los s¡guientes actos y

contratos:

Por certificaciones de constar en el índice de propiedades:

Por la ampliación de ventas en el cert¡ficado de gravamen por cada venta;

6
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Por la ampliación de certificados de matrículas inmobiliarias;

Por marginaciones con o sin repertorio;

Por razones de inscripción;

No especificados en la enunciación precedente.

c. Por la inscripción de concesiones mineras de exploración, la cantidad de treinta

dólares; y por las concesiones m¡neras de explotación, la cantidad de sesenta dólares

usD 60,00.

d. Por la domiciliación, disolución y liquidación de compañías, reforma y cod¡f¡cac¡ón de

estatutos, cambio de domicilio, poderes otorgados en el Ecuador o extranjeros,

cancelación de permisos de operación la cantidad de diez dólares (USD 10'00).

e. por la inscripción de plano y ordenanzas de aprobación urbanfstica de carác.ter

particular el arancel será el correspondiente el avaluó municipal de la totalidad del

inmueble. Si estos planos y contratos se refieren a la legalización de áreas de

propiedad municipal, aprobaciones urbanísticas de centros poblados, cabeceras

parroquiales o sectores intervenidos por el Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de Santo Domingo, no se cobrara ningún arancel.

f. Por las certificaciones de gravámenes y limitaciones de dominio y por la ampliación

en certificados de otros cantones la cantidad de siete dólares (USD 7,00).

g. Por la inscripción de negat¡vas se devolverá los valores cancelados excluyendo los

gastos generales.

Ordenanza Municipal No. E-008-WEA

Reforma a la Ordenanza Municipal No M-036-VZC, que determ¡na los aranceles del Registro

de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, contenida en el código municipal, Libro l, Título

7
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V- Empresas munic¡pales, subtítulo V- Empresa pública Municipal Registro de la propiedad

del Cantón Santo Domingo, Capftulo Vlll- Aranceles del Regisko de la propiedad.

Art'1.- Agréguese un inciso adicional después del primer inciso del numeral 1, que dirá lo

siguiente:

- En el evento que el valor del contrato o cuantía sea superior al avalúo catastral, la base

imponÍble será la que consta en el contrato.

Art. 2.- Agréguese un inciso adicional final en el literal b) del numeral 2, que diá lo siguiente:

Art. 3.- Agreguese un inciso final después del literal g) del numeral 2, que dirá lo siguiente:

- Los certificados de gravámenes y bienes conferidos por el Registro de la propiedad

Normas de Control lnterno de la Contraloría General del Estado
403 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA . TESORERíA

403-01 Determinación y recaudación de los ingresos.- La máxima autoridad y el servidor
encargado de la administración de los recursos establecidos en las disposiciones legales
para el financiamiento del presupuesto de las entidades y organismos del sector público,

serán los responsables de la determ¡nación y recaudación de los ingresos, en concordancia

con el ordenamiento juríd¡co vigente.

403'02 constancia documental de la recaudación.- El Ministerio de F¡nanzas y toda
entidad, organismo del sector público y persona jurídica de derecho privado que disponga de

recursos públicos que recaude o reciba recursos financieros, en concepto de ingresos,

8
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consignaciones, depósitos y otros conceptos por los que el Estado sea responsable,

otorgarán un comprobante de ingreso pre impreso y pre numerado.

403-04 Veril'icación de los ingresos,- Las instituciones que dispongan de cajas

recaudadoras, efectuarán una verificac¡ón diaria, con la finalidad de comprobar que los

depósitos realizados en el banco corresponsal sean iguales a los valores rec¡b¡dos, a f¡n de

controlar que éstos sean transfer¡dos al depos¡tario of¡cial. La verificación la ¡ealiza¡á una

persona distinta a la encargada de efectuar las recaudaciones y su registro contable.El

servidor encargado de la administración de los recursos, evaluará permanentemente la

eficiencia y eficacia de los recaudadores y depósitos y adoptará las medidas que

corresponden.

403-05 Medidas de protección de las recaudaciones.- La máxima autoridad de cada

entidad pública y el servidor encargado de la administración de los recursos, adoptarán las

medidas para resguardar los fondos que se recauden directamente, mientras permanezcan

en poder de la entidad y en tránsito para depósito en los bancos coresponsales.

403-06 Cuentas corrientes banca¡ias.- A la Cuenta Coniente Única del Tesoro Nacional

ingresarán todos los recursos provenientes de cualqu¡er fuente que alimenta el presupuesto

general del Estado y de los gobiemos seccionales, a través de cuentas auxiliares. Se

exceptúan únicamente aquellas cuentas que deban mantenerse en función de los convenios

internacionales que el país mantiene con otros países y las que correspondan a las

empresas del Estado. La apertura de cuentas para las inst¡tuciones del sector público en el

depositario oficial será autorizada exclusivamente por la unidad responsable del Tesoro

9
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403-03 Espec¡es valoradas.- Las especies valoradas emitidas, controladas y custodiadas

por la unidad responsable del Tesoro Nacional, o aquellas que por excepción son emitidas y

custodiadas por los organismos del régimen seccional autónomo, entidades de seguridad

social y empresas públicas, se entregarán al beneficiario por la recepción de un servicio

prestado por parte de un órgano del sector público.
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Nacional; ninguna institución pública podrá aperturar cuentas fuera del depositario oficial de

los fondos prlblicos.

403-07 Conciliaciones bancarias.-La conciliación bancaria es un proceso que se ocupa de

asegurar que tanto el saldo según los registros contables como el saldo según el banco sean

los correctos. Se la realiza en forma regular y periódicamente por lo menos una vez al mes.

Las conciliaciones bancarias se realizan comparando los movimientos del libro bancos de la

entidad, con los registros y saldos de los estados bancarios a una fecha determinada, para

verificar su conformidad y determinar las operaciones pendientes de registro en uno u otro

lado. La conciliación de los saldos contables y bancarios, permite verificar si las operaciones

efectuadas por la unidad Adm¡nistrat¡va de Tesorería han sido oportunas y adecuadamente

registradas en la contabilidad.

403-08 Control previo al pago.-Las servidoras y servidores de las instituciones del sector

ptlblico designados para ordenar un pago, suscribir comprobantes de egreso o cheques,

devengar y solicitar pagos vía electrónica, entre otros, previamente observarán las siguientes

disposiciones:

10
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403-09 Pagos a beneficiarios.- El Sistema de Tesorerla, prevé el pago oportuno de las

obligaciones de las entidades y organismos del seclor público y utiliza los recursos de

acuerdo con los planes institucionales y los respectivos presupuestos aprobados.

403-11 Utilización del flujo de caja en la programación financiera.- Las entidades y

organismos del seclor público, para Ia conecta utilización de los recursos financieros,

elaborarán la Programación de Caja, en la que se establecerá la previsión calendarizada de

las disponibilidades efectivas de fondos y su adecuada utilización, permitiendo compat¡b¡lizar

la ejecución presupuestaria anual en función de las disponibilidades.
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403-12 Control y custodia de garantías.- En los contratos que celebren las entidades del

sector público, para asegurar el cumplimiento de los mismos, se exigirá a los oferentes o

contratistas la presentación de las garantías en las condiciones y montos señalados en la

ley.

403-13 Transferencia de fondos por medios electrónicos.- Toda transferencia de fondos

por medios electrónicos, estará sustentada en documentos que aseguren su validez y

confiabilidad.

Normativa del Sistema de Administración Financiera: El Sistema de Administración

Financiera "SAFI" es el conjunto de elementos intenelacionados, ¡nteractuantes e

interdependientes, que debidamente ordenados y coordinados entre sí, persiguen la

consecución de un fin común, la transparente administración de los fondos públicos.

4. Definic¡ones

Caja Ghíca

Es el fondo que la empresa emplea para los gastos menores dentro de la misma que no

requiere uso de un cheque.

Fondos rotat¡vos

Son valores frjos asignados para la administración de un fin específico y se mantendrán

depositados en una cuenta corriente independiente a nombre de la entidad o proyecto.

Dichos fondos se utilizarán exclus¡vamente en los fines para los que fueron asignados; la

cuenta corriente será cenada una vez cumplido el propósito para el que fue creada.

Recaudac¡ones

Es el área responsable del cobro y manejo de los recursos monetarios originados por el uso

del Registro de la Propiedad por la prestación del servicio público registral de los bienes

inmuebles.

11
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Usuario (s)

Para este manual se considera usuario a toda persona que utiliza los serv¡cios de la

institución, mediante el pago de los aranceles, cuyo objetivo es dar certeza y seguridad

jurídica a los actos relacionados con la propiedad inmueble, que por disposición de la ley

deben producir efectos contra terceros y que su actividad es indispensable para fortalecer el

régimen de derecho.

Normas Técnicas de Tesorería

El Sistema de Tesorería comprende todos los componentes del proceso de percepción,

depósito y colocac¡ón de los recursos financieros públicos a disposición de las entidades y

organismos del sector público para la cancelación oportuna de sus obligaciones y utilización

de dichos recursos, de acuerdo con los planes y presupuestos correspondientes.

Universalidad

El subsistema de Tesorería se referirá al total de las disponibilidades de recursos financieros

y de su utilización.

Unidad

El subsistema de Tesorería se construirá bajo criterios uniformes que permitan la

estandarización de todas las fases del proceso.

Equilibrio

El subsistema de TesorerÍa debe guardar un balance entre las fuentes de dispon¡b¡l¡dades de

fondos y su utilización.

Flexibilidad

El subsistema de Tesorería se orientará a la administración eficiente de los recursos,

susceptible de mod¡f¡caciones para adaptarla a las circunstanc¡as que imponga su ejecución.

12
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Solo se recibirán billetes hasta de USD 20.00 (veinte dólares americanos).

Las Notas de Crédito emitidas por la institución, solo podrán ser utilizadas en trámites

a nombre del beneficiario constante en la nota de crédito.

Cuando el pago se justifique con papeleteas de depósitos con cheque se deberá

esperar 48 horas desde el día del depósito, hasta garant¡zar que dicho cheque se

encuentre efectivizado en la cuenta institucional.

Todo comprobante de depósito o transferencia bancaria deberá ser constatado a

través de la cuenta cash management conespondiente al banco conesponsal de la

institución, para certificar la veracidad del documento.

Los recaudadores (as) al entregar el cuadre de caja deben adjuntar los valores

recaudados dinero, comprobantes transacc¡onales, cheque con el Reporte Personal

de Recaudación Diaria y con las copias de los títulos de crédito usados.

En caso de anular un trámite el recaudador deberá adjuntar el título de crédito original

y pedir autorización al tesorero.

Los recaudadores (as) durante la jornada laboral y una vez superado los USD

'1000.00 (m¡l dólares con 00/100), deberán entregar dicha cantidad al Tesorero para

ser resguardada en la caja fuerte principal.

Los recaudadores (as) deberán llegar 15 minutos antes del inicio de la jornada laboral

para estar listos para atender a los usuaríos.

a

a
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Únicamente se receptaÉ dinero en efectivo, cheques certificados o de gerencia,

transferenc¡as y depósitos bancarios.
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Programación de Caja

La Programación de Caja es el instrumento con el que se establece la previsión

calendarizada de las disponibilidades efectivas de fondos y de su corespondiente utilización

en concordancia con la programación de la ejecución presupuestaria.

Los títulos de crédito contendrán los siguientes datos:

a. RUC de la lnstitución

b. Fecha de emisión

c. Número de emisión secuencial que conesponde

d. Número de trámite

e. Concepto por el que se em¡te: detalle del rubro (s) a cancelar

f. Nombres y apellidos ylo .azón social que identifiquen al deudor

g. Cédula de ciudadanía o RUC del deudor

h. Perfodo al que conesponde el pago

i. Valor de la obligación que represente o de la diferenc¡a

j. Descuento

k. Valor total a pagarse

l. Fecha de pago ( tiempo que el contribuyente debe retirar la solicitud de su trámite)

5. Polít¡cas

La única moneda aceptada será el dólar americano, moneda oficial en Ecuador.

13
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Títulos de Crédito

Toda obligación tributaria o no tributaria que fuere determinada y lfqu¡da, deberá recaudarse

a través de un título de crédito, especies valoradas o comprobante de pago, salvo lo que

dispongan otras normas. La recaudación a través de especies valoradas será excepcional y

se priorizará la recaudac¡ón a través de tftulos de crédito, o comprobantes de pago en los

diferentes canales previstos para el efeclo.
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a

El Tesorero deberá establecer horarios rotat¡vos para almuezo para evitar la

paralización de la prestación de los servicios.

Se prohíbe el uso del celular por parte de los Recaudadores durante la jornada

laboral.

Las funciones de custodia y manejo de efeclivo deben ser ejecutadas por personas

independientes de las que realizan las funciones de revisión, registro y control del

mismo.

Los depósitos deben estar adjunto el original y copia con sello de tesorerla, los

mismos que deben ser veíficados en el sistema de cash management del banco

corresponsal.

6. Descripción del procedimiento

El Sistema de Recaudación comprende todos los componentes del proceso de recepción y

custodia de los recursos financieros prlblicos que serán puestos a disposición de las

entidades y organismos del sector público.

1. El Tesorero (a) entrega a recaudadores fondo para vueltos; mediante acta de

entrega-recepción (ver anexo 1).

2. El usuario toma un tumo para recaudación,

3. El o la recaudador (a) da la bienvenida al usuario; recepta y constata que la

documentación (formulario único, escritura y/o proforma dependiendo el caso) esté

completa, y cobra los aranceles establecidos por el servicio registral o valores

establecidos en la proforma,

4. El o la recaudador (a) ingresa con su usuario y contraseña al sistema módulo de

recaudación.

15
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5. lngresa al sistema los siguientes datos:

a. Descripción de notaria (en caso de escrituras)

b. Ingresa el número de razones (en caso de escrituras)

c. Digitra número de documento de identificación del propietario o solicitante,

d. lngresa número de teléfono del usuario,

e. Guarda dicha información,

f. Selecciona el tipo de contrato,

g. Selecciona tipo de contratante,

h. lngresa datos del contratante,

i. lngresa el número de trámite y sube al sistema el archivo del formulario,

para gue sea asignado a un certif¡cador, a través del sistema de Folio Real.

j. Guarda la información e imprime en tftulo de crédÍto,

k. Revisa el título de crédito y si esta corec'to lo firma y pone sello de

cancelado,

l. Entrega el título de crédho original, la copia lo guarda para el archivo de

contabilidad y de ser el caso entrega el vuelto conespondiente,

m. lnforma al usuario la fecha de retiro del trámite,

n. Agradece la visita del usuario y da click en terminar el tumo en el sistema

del lumero.

6. El o la recaudador (a) una vez ingresado el trámite, procede a escanear el

formulario y lo guarda en una carpeta que se encuentra en la unidad 'Regisko de

la Propiedad" carpeta escaneado de formularios.

7. Los recaudadores (as) al final de la jornada laboral entregan al Tesorero (a) la

recaudación diaria efectuada y el fondo de monedas, para constancia firman el

reporte personal de recaudación diar¡a (ve0;

8. El Tesorero (a) vermca que los valores entregados por los recaudadores, cuadren

con los totales del sistema.

16
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9. Los recaudadores (as) entregan la documentación que respalda los trámites al

delgado del área técnica registral y las escrituras al servidor encargado del

Repertorio.

'lO. El Tesorero (a) consolida la recaudación y realiza el comprobante de depósito para

el banco; y prepara la valija para ser enviada al banco conesponsal.

1 'l . El Tesorero (a) entrega la valija a los representantes de la transportadora de

valores, firma acta de entrega y archiva recepción (documento entregado por la

empresa transportadora);

'12. El Tesorero (a) mediante 3 ejemplares en memorando envía expediente de la

recaudación diaria (ver anexo 3) a Presupuesto (reporte personal de recaudación

diaria, cuadre de caja, títulos de crédito utilizados y anulados, comprobantes de

depósito, transferencias, reporte de contratos) y a Gerencia Financiera (el

memorando de Ingresos de Caja y Títulos de Crédito diario) para su revisión y

archivo del mismo.

Nota A: Cobros lndebidos:

En caso de cobros indebidos se procederá de la siguiente manera

1. El Tesorero (a) emitirá un informe anexando la documentación pertinente, incluido

título de crédito y enviará al o a la Gerente Financiera (o).

2. El o la Gerente F¡nanc¡era (o) enviará a Gerencia General, para que mediante

sumilla remita el informe a Procuraría Sindica.

3. El o la Gerente General enviará a Procurarfa Sindica, para la elaboración de la

resolución de adeudar valores a usuario.

17
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4. Procuraría Sindica elabora resolución y envía a la Máxima Autoridad para su

legalización.

5. El o la Gerente Financiera (o) recibe la resolucíón legalizada y envía al resorero
(a), para su respaldo de la transacción efectuada.

6, El Tesorero (a) archiva documento y mantiene pendiente para descontar de un

próximo servicio registral al usuario afectado.

Nota B: Transferencias de Pago:

l. El resorero (a) efectúa actividades de registro de transferencia bancaria, en la
página Web Banco Central del Ecuador.

2. El resorero (a) recepta de contabilidad ros trámites de pago y er archivo
magnético (Zip) con la información de los pagos a efectuarse.

3. El Tesorero (a) revisa los trámites de pago y procede con el registro de la

transferencia bancaria en el sistema de pagos lnterbancario de la página web del

Banco Central del Ecuador, con su clave y contraseña del mismo.

4. El resorero (a) imprime 3 ejemplares del registro de transferencia bancaria, anexa

los trámites de pago y envía al o la Gerente Financiero (a) para la autorización de

la transferencia bancaria en la página web del Banco central del Ecuador con la

clave de AUTORIZADOR (A).

5. El o la Gerente Fínanciera (o) después del lapso de 24 horas confirma la
autorización del pago, imprime 3 ejemplares las Opl'S Registradas de
Confirmación de Pago y remite al Tesorero (a) todo el expediente para la
organización de información que debe ser entregado al departamento de

Contabilidad y Gerencia Financiera.
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Nota C: Documentos Relevantes:

A continuación la documentación mínima que deben contener los diferentes trámites para

su respec.tivo pago:

a) Necesidad del bien, obra o serv¡cio a realizarse

b) Proforma (s)

c) Cuadro comparativo cuando exista más de una proforma

d) Certificación presupuestaria

e) Adjudicación

0 Ingres a bodega o conformidad del servicio (dependiendo del tipo de adquisición)

g) Comprobante de venta, que cumpla con el reglamento de fac{uración

h) Solicitud de pago

Adquisiciones a través del SERCOP:

a) Necesidad y términos de referencia

b) Certificación presupuestaría

c) Pl¡egos con resolución de aprobación

d) Documentación que consta en los pliegos presentada por los proveedores

e) Acta de negociación (dependiendo el caso)

f) Resoluciones de Adjudicación

g) lngreso a bodega y/o Acta de entrega (dependlendo el tipo de adquisición)

h) Comprobante de venta , que cumpla con el reglamento de facturación

i) Solicitud de pago

MANUAL DE RECAUDAGIÓN

Adquisiciones sin SERCOP:
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7. Flujograma de procedimiento
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m ID ngo

TESORERfA

INICIO

Enúaga a recaudadorcs
fondos pa¡a vucltos

Rccibe a¡ usu¿rio, frccpts
y c¡nstrta quc la

documcnt¿cióñ csté
complctr

lngr€s¡ con su ususrio y
c¡¡t¡&'eli4 al sistcma dc
módulo de Rccaudación

Ingresa al sistama la
solicitud dr¡ usua¡io

lmprime cl titulo dc
crédito, finna y c¿loca el

sello de cañcelado

Cobra cl vrlor dc los
a¡anccles, da acucrdo a la
Ord.ranza Municipal No

M-036-VZC

Rcc¡pción a cad! uno
dc.¡lo.

Tiok.l d.l Tum¿ro

Foínuli¡io ú co,
crritun y/o proforma
dlpcndicndo cl c¡lo

D¡ao3 dal ulu¡rio.

¡nforüción del

El lítulo d. cndito
originrl ¡l 

'¡!u!rio 
y Ia

Ar¡nc.l6 fijo3 315,00
Cctiñc¡dos dc

Cl¡támÉr.s 17.00
- Bicr.3 S4.00

- Lindcros t¡ 1.00
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Escanca cl fon¡ulúio, a

ingrEs¿ d sistma, para l¡
ssienación dcl trámite

Alñnal dc cadrjomsda
cfccnian cl cuadrc dc caja

y c¡nggan cl dircro cn
efcctivo al tcsorcro

Rc¿liza la c{ncilisción
bancari¡

EnrEga dc d¡riitcs ¿ lor
dclcgados dcl ána

t¿cnic8 rrgistlal y las
escrituras a los

cna¡¡gsdos dcl rcpcrtorio

lnfo¡rnc dc Ing¡.sos de

Caja y tftulos dr ar¿dito a
Gcrencia Fir¡anciera y

PresupuEsto

Vcriñcr" anslizs y
con5t¡ta la irifom¿ciór

Sc ¡o güár& cn un8

c¡rpct¡ por ftch¡r

Fir¡¡an Épor. p.6onál
dG rccaudación di¡ria

Rccar¡d¡oiór Diaria
(d.l.ll. d! ingflsos)
N ccr¡ficrdff dc

b¡Gnc!, grav¡men.¡ y

EscritLrras

Cornprobütc &
dcaórilo pár¡ cnüó rl

Bárc¡

.)

8. Disposición General

Cada actividad tendrá su responsable quien desarrollará la m¡sma con total

profesionalismo, de detectarse novedades en su ejecución, su proceso será devuelto

a la act¡vidad inmediata anterior así sucesivamente. Caso contrario continuará con

la siguiente actividad.
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Encárguese de la ejecución del presente manual al o a la Gerente Financiero (a) , a

través del Tesorero (a) de la lnstltución

9. Disposición Final

El presente manual entrará en v¡genc¡a desde esta fecha.

Dado, en la Ciudad de Santo Dom¡ngo, a los nueve días del mes de mazo de 2020.
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Anexo 1. Acta de Entrega de Fondo para Vueltos

En la ciudad de Santo Domingo, el día de hoy...de...... siendo las.... de la mañana, se

deja constanc¡a de la entrega del FONDO PARA VUELTOS, para dar vueltos durante la

jornada laboral por lo cual se entrega la cantidad detallada a continuación:

Para constancia firman la presente acta de entrega de recepción

Nombre:
TESORERO......

Nombre:..............
RECAUDADOR (A)

BILLETES 20,00
10,00

BILLETES 5,00
1,00

MONEDAS 1,00
0.50MONEDAS
0.25MONEDAS

MONEDAS
0.05MONEDAS
0.01MONEDAS

TOTAL EFECTIVO

23
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Anexo 2. Reporte Personal de Recaudación D¡ar¡a

BEPORTE PEBSONAL DE RECAUDACIÓN DNBIA

o
a

I
\

REcauoAcró oBfENrDA
Da¡orrR oól! c Mro^D loflt

cEsEavacroNEs

fESOBEFIAO

NOMBBE: FECHA:

_l

CHEOI]E Y,o
ofao§

TOTAL

O€:IAUT DE INGNESOS

INSCBIPCIONES C€RTIFICADOS

C.v OIEO§ BtEitES oF^VAMES
fOfAL

FECAUDAC¡ONES

50

x

rl$or¡Eoast

EPMRP.SU

4PnEsa ñ¡EUca rauNrclPAr

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

0 001600

iTuros ErtTlDos
L. INICIAL L, FINAI.

Átut fros

TOTAI
flruLos

i oeposnos
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Anexo 3. lnfome de lngresos de Caja y Títulos de Crédito

al *5!ú
r\\\ Sonto !
§9o¡dngo \

E¡rnE§ A¡gJc^ BrxtcPrL
REGISfRO DE
LA PROPIEDAD

,"4
DATOS

Meñor:ándo' EPi,IRP.SO€F,. R.fO{.2olG0Sr.M

Santo tbr ¡Co, 27 do f€brsro drl 2@0.

PAFA: h0. Jeñ¡flor ZaÍlbreno
A'{AUSfA DE PFESUPUESfOS

ASUNTOT lrEr6.o. d€ Cs¡a y Thulo€ do O&flo d€l
27 do Fobrero (H 2040.

M6danta 6l preoerÍo pongo en & conodrfonlo lo! iñgrE os óe caF y tftulo3 d€
cr&lito d€l 27 d€ Febr.lo del ¿@0 d€ la dld¡a prlndpal !égún (btlllo a coñtrr¡¡Edóo:

Cuadra do MÉtr¡z

Tflulor do Crédlto

S69ún repone do rocáudaclón dlaria N4015Ot óe le¡)a n da Fgbrolo d€l 2020
llñna(h por el recaudador Fra¡cisco Lldoñ¿ 8€ pooo 6n coiodderno lo! ¡n!ra!o6 dd
dé cajá y lítuloa d6 cródllo de
Recsuctáción en el Mercado

I--.
2 8 FEB ?OM

CÉPEI.IC¡AFII]ANCIE
e " .09i11 . ,.". .

.T

D'o.¡e.6l¿s0...lc'fu
c6!Í,eúFÚ¿,ó*rEltg§

-
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ti xrxnr¡r¡or"

-ñ\ Sonto
§9ooingo

¡ €PI¡FP-SD

I eurnesl etiauca uurrcmr
§ neersrRo o¡!i LA PROPIEDAD

el DATOSrl.lrir t-. :l
\a>

Cuadre de Ventanllla de Recaudeclón Marcado C€ntrsl

Tftulos ds Crédlto

Títulos anutados:

La recaudaclón ilat d et 27 de Fabrcrc del2020 fu€ do USD 6,25,42
Para la Gerencia Financ¡era ad.iunto reporte consottOaOo Ae ca¡J y iñutos anrlaCos.
Pa.a el área de Presupusslo adjunto repote d6 cuadre d6 caja, r€porte ds ftulos
anulados, reporte de contralos, reporte consolidado, copia ds'los lftulos d€ crédito
detallados, repodo personal de recaudac¡ón dieria, corl6 d€ cuanta dsl Banco
Pichlncha, original y copla de comprobantos ds depósllos y transferenc¡as.

Alentamente.

/ /ua
cS/,usocnano
Tssorurla EPMRP

Copl¡r lñ0. l.¡¡.ru Sd.d- G¡tú Or¡¡
qEñEME F¡NAIIC¡EñO

t;.
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